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La CHS y la Delegación Provincial de Agricultura de 
Albacete de la JCCLM revisan varios expedientes de 
regadío 
 
Durante la reunión se revisó la tramitación de distintas solicitudes de 
concesión, procesos de regularización de la SAT La Rada Lentiscar, C.R. 
Acequia de Arriba y CR Los Olmos Tazona 
 
26.junio.2026.- El presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS), 
Mario Urrea, junto con la comisaria de aguas, Ana María Arenas y el jefe de la 
Oficina de Planificación Hidrológica, Jesús García, han mantenido una reunión de 
trabajo con representantes de la Delegación Provincial de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural en Albacete. 
 
Por parte del Gobierno regional han asistido Ramón Sáez Gómez, delegado 
provincial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural en Albacete; y Francisco 
Selva Sevilla, técnico de la Sección de Regadíos. 
 
La reunión ha permitido revisar la situación de los regadíos sociales ubicados en la 
provincia de Albacete y pertenecientes al ámbito territorial de la Demarcación 
Hidrográfica del Segura. 
 
Se ha realizado el seguimiento y la actualización de los expedientes 
correspondientes a la SAT La Rada Lentiscar, en el término municipal de Férez y 
de la Comunidad de Regantes Acequia de Arriba, en la pedanía de Claras en el 
término municipal de Yeste, sumando entre ambas una superficie de riego de 849 
hectáreas, y en los que en principio se constata su viabilidad con las condiciones 
analizadas. 
 
Asimismo, se ha revisado el estado del expediente presentado por la Comunidad 
de Regantes Los Olmos, en Socovos. En esta comunidad de regantes y debido al 
cambio de ubicación del punto de captación, se deberá presentar un nuevo 
proyecto con el objeto de iniciar un nuevo expediente y comenzar su tramitación 
administrativa, presentando en este caso también viabilidad desde el punto de vista 
de la planificación hidrologica.  
 
Ambas administraciones han manifestado su disposición a mantener la 
coordinación institucional y técnica necesaria para facilitar el seguimiento de los 
asuntos tratados. 
 
Finalmente, la reunión ha transcurrido en un clima de colaboración entre ambas 
administraciones. 

mailto:prensa@chsegura.es

